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Of 
m la ptomnria de heún 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán qae se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

- Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n p roy inc ia l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menorfs 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Administración provincial 
leíaínra de Obras Poblicas le la 

proiflncia de LeáB 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de explanación y firme de los ki ló
metros 19,500 al 24 de la carretera de 
L a Bañeza a Camaraza de Tera a la 
de Madrid a La Coruña , he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para que los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D. E m i 
lio Perandones, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado munic ipal del t é rmino 

en que radican que es el de Cas-
t roca lbón , en un plazo de veinte días 
debiendo el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas y que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., P ío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios 
de piedra machacada y su empleo 
en recargos en los k i lómet ros 94 al j 
96 de la carretera de Ríonegro a la i 
de León a Caboalles, he acordado en | 
^cumplimiento de la Reál orden de 3 
de Agosto de 1910 hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista D. Angel A. Sánchez, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal del t é r m i n o en que radican que 
es de Carrizo, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 

días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 24 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., P ío Cela. 

MnmfetoriÉ mmm\ 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
El d ía 22 de los corrientes, a las 

once de la m a ñ a n a , se sacará a p ú 
blica subasta la cons t rucc ión de la 
alcantarilla proyectada en algunas 
calles de esta vi l la , cuyo pliego de 
condiciones se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría , así como el 
proyecto. 

Valencia de Don, 6 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Pedro M . Zára te . 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Aprobada por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el a ñ o de 
1933, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otros quince más , p o d r á n interponer 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia por los 
motivos que señala el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

San Adr i án del Valle, 6 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 
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Ayuntamiento de 

Salamón 
Formada la lista de las familias 

pobre a quienes se concede gratuita
mente asistencia médico- fa rmacéut i 
ca durante el año 1933, se halla ex
puesta al púb l ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones. 

Sa lamón, 6 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Villace 

Aprobada la prór roga por este 
Ayuntamiento del presupueste mun i 
cipal ordinario del ejercicio de 1932 
para el de 1933, con las modificacio
nes en los capí tu los correspondientes 
de 239 pesetas con 90 cént imos de 
aumento para el farmacéut ico m u n i 
cipal. 

Asimismo se aco rdó el prorrogar 
las Ordenanzas del ejercicio de 1932 
para el de 1933. 

Dichos documentos se hallan de 
manifiesto a lpúb l i co en la Secretaría, 
para oir reclamaciones por el t é rmi 
no de quince días. 

Villacé, 6 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Lorenzo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Formado por la Comis ión Hacien
da el proyecto del presupuesto m t i -
nicipal ordinario para el año 1933, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

* 

Asimismo se hallan de manifiesto 
en la Secretaría munic ipal por tér
mino de quince días, con objeto de 
oir las reclamaciones, las Ordenan
zas formadas y aprobadas para la 
exacción de los impuestos que figu
ran en el proyecto del presupuesto 
de ingresos para 1933, 

Galleguillos de Campos, a 5 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Fausti
no Calvo. 

Corporac ión de m i Presidencia, en 
sesión de esta fecha aco rdó designar 
nuevos Vocales natos de la Comis ión 
de eva luac ión por la parte personal | 
del repartimiento general de ut i l ida
des en la parroquia referida, a los 
señores siguientes: j 

Don Dionisio de Juan Flórez, ma
yor contribuyente por rúst ica, si- • 
guíente al dimisionario. 

No se designa Vocal por industrial , 
por no haber otros que el dimisio
nario. 

Lo que se hace saber para que en 
el plazo de siete d ías y tres m á s 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Vegaquemada, 7 de Enero de 1933. 
— E l Alcalde, Maximino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por renuncia de los Vocales de la 
Comis ión de la parte personal del 
repartimiento nombrados en la pa
rroquia de Mata de la Riva, se hace 
saber por medio del presente que la 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

La Corporac ión municipal en se
sión del día 26 de Febrero ú l t imo 
acordó la enajenación de una parce
la sobrante de la vía públ ica , en el 
pueblo de Noceda, de este Ayunta
miento, al vecino de aquel pueblo, 
Pascual Domínguez Alvarez. 

Dicha parcela está situada en la 
calle la Caruja, mide 46 metros cau-
drados y linda: E. y N. , vía públ ica ; 
S., Basilio Alvarez y O., valle. 

Lo que se publica por t é rmino de 
diez días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Castrillo de Cabrera, 2 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, F a b i á n Velasco.. 

reparos que estimen pertinentes con
tra dichas cuentas. 

Vacante en este Ayuntamiento la 
plaza de Portero del mismo, se anun
cia su provis ión en propiedad en 
concurso, por plazo de treinta días 
háb i les a contar de la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y con las con
diciones siguientes: 

1. a Dotac ión del cargo, 60 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos. 

2. a La residencia en la capital del 
Municipio. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias escritas de su p u ñ o y letra 
debidamente reintegradas en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, durante 
dicho plazo, a c o m p a ñ a d a s de certi
ficación de buena conducta exten
dida por el Secretario del Ayunta
miento de su residencia y visada por 
la respectiva Alcaldía. 

Pedrosa del Rey, 31 de Diciembre 
de 1932. — E l Alcalde, José Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para 1933, se 
halla de manifiesto al públ ico , en la 
Secretar ía municipal , durante el pla
zo de quince días , al objeto de oir 
reclamaciones. 

•A-
A p r o b a d a s definitivamente las 

cuentas municipales de los ejercicios 
de 1923-24 al 1930 ambos inclusive y 
provisionalmente las del de 1931, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
art. 578 y a lo del 579 del Estatuto 
municipal , se hallan de manifiesto 
al púb l ico , en la Secretar ía munic i 
pal, por t é r m i n o de quince días 
hábi les , a c o m p a ñ a d a s de sus just i f i 
cantes; durante cuyo plazo y otro 
igual, los vecinos del t é rmino po
d r á n formular las observaciones y 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Habiendo quedado desierta la su
basta de arbitrios de bebidas espi
rituosas, a lcohól icas y espumosas, 
anunciada para el día 25 del actual, 
se acordó en dicho día anunciar la 
segunda subasta, para el d ía 15 de 
Enero y hora de las trece, en la Con
sistorial, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior. 

Balboa, 29 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, José Brañas . 

* * 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el año de 
1933, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Balboa, 30 de Diciembre de 1932. 
— E l Albalde, José Brañas . 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Estimadas las utilidades por las 
respectivas Comisiones del reparti-

j miento general de utilidades para el 
corriente ejercicio, se hallan de ma-

¡ nifiesto en la Secretaría municipal , 
por el plazo de quince días, durante 



los cuales y tres más , p o d r á n ser 
presentadas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, las cuales 
deberán ser fundadas en hechos 
concretos, precisos y determinados 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
vigente Estatuto municipal . 

La Vecilla, 3 de Enero de 1933.— 
El Alcalde, Laureano Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de m i l novecientos treinta y tres, 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de ochó días hábi les , a los 
electos de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 3 de Ene
ro de 1933.—El Alcalcalde, Feliciano 
Pastrana. 

le viene corto, medias de color y za- calle de de esta v i l la en pesetas 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Según me participa D. Benito Ca
rrizo, Maestro de Santa Marina del 
Rey, desapareció del domici l io pa
terno el día 25 del p róx imo pasado 
Diciembre su padre T o m á s Carrizo 
González, de 70 años de edad, vecino 
de Alcoba, estatura baja, viste traje 
de corte usado, zapatos fuertes usa
dos y gorra de bisera. 

Lo que pongo en conocimiento de 
las autoridades para aquel que sepa 
del desaparecido lo ponga en cono
cimiento de esta Alcald ía o del ex
presado su hijo Maestro de Santa 
Marina. 

Cimanes del Tejar, 5 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Manuel Palomo. 

(consígnese en letra) de alquiler 
anual. 

Fecha y firma del proponente 

pato negro con vivo blanco. 
El Tirso tiene la edad de 28 años , 

casado, profesión sastre, estatura un 
metro 585 aproximadamente, color 
moreno, con una leñal particular de | Ayuntamienfo de 
tener inmediatamente por debajo de ; Santa María del Monte de Cea 
la piel de la cara varios perdigones | Aprobado por el pleno de este 
de t a m a ñ o corriente, viste traje de ' Ayuntamiento el presupuesto mun i -
corte azul marino y zapatos de color.! cipal ordinario para el a ñ o 1933, que-

Por ello ruego a todas las autorida- , da expuesto al públ ico , en la Secre-
des la busca y captura de los mismos,; tar ía municipal , por t é r m i n o de 
así como t a m b i é n su res t i tución a l ! quince días, finido el cual y durante 
domici l io del interesado en esta lo- otro plazo de quince días , p o d r á n 
calidad. ¡ presentarse reclamaciones ante la 

Turcia, 6 de Enero de 1933.—El A l - ' Delegación de Hacienda de esta pro-
calde, T o m á s Alonso. | vincia. 

i Santa María del Monte de Cea, 2 
Enero de 1933.—El Alcalde, Manuel 

i Barreales. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Nicolás González Mart ínez, vecino 
de esta localidad de Turcia, a mani
festar que en la noche del día 29 de 
Diciembre ú l t imo, ha desaparecido 
del domici l io paterno su hija María 
González Sánchez, la cual se supone 
haya sido raptada por su hermano 
político, Tirso Arias Alvarez, que 
t ambién desaparec ió el mismo día y 
hora, cuyas señas son las siguientes: 

La María es soltera, de 17 años de 
edad, estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, pelo negro largo en
trenzado, vestido color azul marino 
o rojo, abrigo de a s t r a k á n negro que 

* 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado por las Juntas de Bene-
ficencia y Sanidad el p a d r ó n de fa- Formadas las cueritas munic ipa . 
mihas pobres que durante el a ñ o ac- les colTespondientes al ejercicio de 
tual han de tener derecho a la asís- ^ quedan expuestas a i p ú b l i c o en 
tencia méd ica y farmacéut ica domi- la Secretaría mimic ipa l por t é rm[n0 

litamente, se halla ex- de quince días> al objeto de oir re_ 
clamaciones. 

JSanta María del Monte de Cea, 4 
de Enero de 1933.—El Alcalde, Ma
nuel Barreales. 

puesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é rmino de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Villamandos, 7 de Enero de 1933. 
E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil \ 

Acordado por el Ayuntamiento en 
sesión del 25 de Diciembre pasado,1 
sacar a concurso un local para ha
bi l i tar para el Juzgado munic ipal de 
esta vi l la , se anuncia para que por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, llegue a conocimiento de 
los propietarios que les puede inte-

Entidades menores 
Junta vecinal de Soto de la Vega 
El repartimiento formado por esta 

Junta para cubrir las atenciones del 
presupuesto del pasado año de 1932, 
queda de manifiesto al públ ico , en 
el domici l io del Presidente que sus
cribe, por t é rmino de quince días 
para que los contribuyentes en el 

, . i • ! mismo comprendidos, puedan for-resar tomar parte en el mismo para . . T , , f 
mular en dicho plazo las reclama-que presenten en pliego cerrado sus 

respectivas proposiciones con el mo
delo que a con t inuac ión se inser tará , 
reservándose el Ayuntamiento en 
todo caso de admit i r aquel que 
ofrezca mejores garan t ías en el ob
jeto de este concurso, el cual se ce
l eb ra rá el día 5 del p r ó x i m o Febrero, 
en la Casa Consistorial a las diez 
horas y bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente que haga sus ve
ces con asistencia de un Concejal y 
el Secretario de la Corporac ión . 

P á r a m o del Sil, a 8 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Emil iano Amigo. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe D , ofrece local 

para el Juzgado municipal en la 

clones justas que estimen oportunas, 
pasado el cual, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Soto de la Vega, 7 de Enero de 
1933.-E1 Presidente, Esteban Santos; 

Junta vecinal de Espinosa de la Rivera 
En casa del Presidente que sus

cribe, y por espacio de quince días , 
está expuesto al púb l i co el presu
puesto de esta Junta, formado para 
el a ñ o de 1933, y algunas resultas 
del año 1932, y las ordenanzas for
madas por esta Junta para hacerlo 
efectivo dicho presupuesto* 

Espinosa de la Rivera. 7 de Enero 
de 1933.—El Presidente. Pablo Fer
nández . 



Junta vecinal de 
San Román de los Oteios 

Las cuentas del ejercicio de 1982 se 
hal lan terminadas aprobadas y ex
puestas el públ ico por el plazo de 
quince días en casa del Sr. Presiden
te para oír reclamaciones, pasado d i 
cho plazo no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 7 de 
Enero de 1933.—El Presidente, Víctor 
Lozano. 

Junta vecinal de Benazolve 
Formado el presupuesto por esta 

Junta para el corriente año de 1933, 
se halla expuesto al púb l ico en el 
domici l io del Presidente por t é rmi 
no de quince días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Benazolve, 5 de Enero de 1933,— 
El Presidente, Vi r i lo García. 

Junta vecinal de Valdevimbre 
La Junta vecinal de m i presiden

cia ha acordado varias transferen
cias de crédito dentro del presupues
to vecinal ordinario para atender 
servicios y obras indotadas en d i 
cho presupuesto y asimismo acordó 
aprabar las cuentas provisionales de 
dicha Junta de los años 1931 y 1932, 
las cuales se hallan de manifiesto 
por quince días, en casa del Presi
dente para oir reclamaciones, pasa
das no serán atendidas. 

Valvimbre, 6 de Enero de 1933.— 
E l Presidente, Felipe Pellitero. 

Adminlsiracion de justteía 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don César García Curieses, Juez mu

nicipal de esta v i l la en funciones 
de ins t rucc ión de la misma y su 
partido por vacante. 
Por la presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la Policía judic ia l , procedan a 
la busca y rescate de la cabal ler ía 
que luego se dirá , la cual fué sust ra í 
da al vecino de Cimanes de la Vega, 
Miguel del Rey Cuadrado, la noche 
del 13 del actual, y caso de ser habi
dos los ponga a m i disposic ión con 
la persona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditare su legí
t ima adquis ic ión , pues así lo tengo 
acordado en el sumario n ú m . 101 
del año actual que instruyo por robo. 

Reseña 
Una muía , de seis años , raza per-

cherona, pelo negro, de siete cuartas 
de alzada, herrado de las cuatro ex
tremidades. 

Dado en Valencia de Don Juan 
22 de Diciembre de 1932.—El Juez, 
César García.—El Secretario P. H., 
Pío Paramio. 

varez, cuyo actual domici l io se igno
ra para qué en el t é rmino de nueve 
días comparezca ante este Juzgado 
pe r sonándose en perjuicio que hu
biere lugar el derecho. 

León, cuatro de Enero de 1933,—• 
El Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Juzgado municipal de Cea 
Don Gonzalo Mantil la Fe rnández , 

Juez municipal de la v i l l a de Cea. 
Hago saber: Que en este m i Juz

gado pende demanda de ju ic io ver
bal c iv i l , interpuesto por D. J u l i á n 
Vallejo, D. Raimundo Pascual, don 
Lamberto Díaz, D. José Vallejo, don 
Eleuterio Pérez y D. Pedro Prieto, 
vecino de San Pedro deValderaduey, 
contra D. Angel Alonso García, cuyo 
domici l io se ignora, habiendo teni
do el ú l t imo en dicho San Pedro, en 
rec lamac ión de pesetas que les 
adeuda. 

Y por auto de fecha 20 del actual 
se aco rdó seña lar para la celebra
ción del juicio el d ía 21 de Enero de 
1933, a las quince horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Consistorial del Ayuntamiento. 

Y a fin de que sirva de ci tación y 
emplazamiento al demandado por 
hallarse en ignorado paradero, ex
pido el presente para la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN O F / ^ ¿ ^ ^ e . esta pro
vincia; bajo aPe r0 ' ' : ^^^^^^^^ ; no 
comparecer, se Í$M/ _ / . • $3 en 
su rebeldía sin i&mfa ' ^^^§¡ 

Dado en C e a ' ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ / ciem-
bre de m i l novec ien t^t?^,^/ y dos. 
— E l Juez, Gopz^k) Manti l la . 

I V O.P.—7. 

'caula (fe emplazamiento 
EPÍ Virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de primera instancia Acci
dental de este partido en providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos de ju ic io declarativo de menor 
cuant ía seguidos en este Juzgado en 
concepto de pobre por el Procurador 
D. Manuel Ménendez Ramos, en nom
bre de D.a Bernardina Blanco, mayor 
de edad, viuda y vecina de esta ciu
dad, contra D.a Julita, D.a Segunda 
Agustina y D.a Eladia Baez Barrien-
tos y sus respectivos esposos sobre 
entrega de m i l pesetas y otros extre
mos; se emplaza por la presente a 
los demandados D.a Julita Baez Ba-
rrientos y su esposo D. Eustaquio A l -

Requisitoria 
I Ponciano González Carlos, de 25 
años, chofer, hijo de Edesio e Isido
ra, soltero, natural de I rún, domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Madrid, y eva
dido de Prisiones Militares de Ma
dr id , ignorándose su actual paradero, 
comparece rá en t é rmino de diez días, 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, a ñ u de constituirse en pr i s ión 
decretada en el sumario n ú m , 428 de 
1932, por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los demás- perjuicios 
a que en derecho haya lugar. 

León, 4 de Enero de 1932.—El Juez 
de ins t rucción, Félix Castro.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Agencia ejecutiva de Pon ferrada 
Nemesio Riesco, Agente ejecutivo del 

l imo . Ayuntamiento de Ponferrada. 
Hago saber: Que siendo varios los 

deudores con este municipio por el 
concepto de impuestos sobre solares 
sin edificar, cuyo domici l io se des
conoce, cumplo con los preceptos 
que establece el art. 154 del Estatuto 
en vigencia, y emplazo hasta los 
ocho días subsiguientes de la apari
ción de este aviso a los Sres. A. M u 
ñoz, B . de la Puente, herederos de 
Mariano Fe rnández , ídem de Leo
nardo Martínez, Lorenzo Arias, he
rederos de Mariano Fe rnández , Be
nigno Fe rnández , Albi to Dijón, Fer
m í n García, José González, herede
ros de María González, L . Rodr íguez 
Borrego y Teresa Cubero, para que 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo, señalen domici l io o represen
tante, en caso contrario se p rocederá 
sin di lación al embargo y venta de 
dichos solares. 

Ponferrada, 1 de Enero de 1933.— 
Nemesio Riesco. 
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